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Franqueo concertado 

A D V E E T E N C I A O F I C I A L 

Lufígo que \v& Sí es.. Alcaldes y Secre
tarios reciban lo* númcioá del Boi^Eifíf 
que correspondan al distrito, dispondrán 
4tte se fije un ejemplar en el sitio ile cos-
tiuabre, donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Lo» Secretarios cuidarán de conservar 
jos BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de-, 
bffrá verificarte cada alio. 

P ^ R T E OFICIAL 
S. M . ol Bey Don Alfonso XIII 

(Q. O. W.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . K . el Prfxt-
oipe de Asturias e Infantes y do-
mis peraonas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
ra importante salud, 

f Gaceta del día 8 de octubre de 1925.) 

PBESEDENOIA 
D E L DIRECTORIO M I L I T A R 

B S A L DKCMtTO 

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino, del Directo
rio Militar, y de acuerdo con éste , , . 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° E l Colegio de Huér

fanos de Médicos, que bajo §1 nom
bre augusto de S. A . R. el Príncipe 
de Asturias se creó en 15 de Mayo 
de 1917, continuará funcionando en 
Madrid bajo la dirección del Patro
nato croado por aquel Real decreto 
y con la protección que, como Esta
blecimiento de beneficencia particu
lar, está conferida al Ministerio de 
la Gobernación. 

Artículo 2.° Todas las relacio
nes que para la rendición de cuen
tas e inspeción general del Estable
cimiento imponen las disposiciones 
generales establecidas, se efectua
rán, con el referido Patronato, por 
intermedio de la Dirección general 
de Sanidad. 

Artículo 3." Los cargos nomina
tivos do Presidente, Tesorero, Se
cretario, Contador y Director se en
tenderán poruianentes, se^ún dis
pone el .Reglamento orgánico de 2G 
de febrero do aprobado por el 
Ministerio de la Gobernación, no 
estando, por tanto, sometido a las 
variaciones que por su condición de 
Vocales natos pudieran sobrevenir.-

Artículo 4." L a Junta de Patro
nato podrá disponer por contratos o 
acuerdos la instalación de todos los 
alumnos de un mismo sexo en Cole
gios o Instituciones respetables por 
su carácter religioso O sus antece
dentes pedagógicos o docentes. 

Artículo 5.° L a Junta do Patro
nos rovisará las condiciones de in
greso de las alumnas y alumnos, so-

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
S E P U B L I C A LOS LTTNES, M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce; pesetas al abo, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mátuo, 
aduiitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 

Sor la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
ran con aumento proporcional. 

Los Aruntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los juzgados mumcipales, sin distinción, diez pesetas al afio. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional qne dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el papo adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia ía circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Dinutación de 20 de 
noviembre tic dicho afio, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES sé inserta. 

metiéndole , en lo posible, a las fija
das en el Real decreto estatutario. 

Articulo 6.° E l número mínimo 
de alumnos, asi como el de alum
nas, se elevará, desde la fecha ac
tual, al de ciento, en vez de cinf 
cuenta, que se marcaba en el referi
do Decreto. Este número no podrá 
reducirse sin previa apelación del 
Patronato al Ministerio de la Go
bernación, demostrando la decaden
cia de los impuestos recaudados co* 
mo razón principal para la reduc
ción posible. 

Artículo 7.° Por la Junta de Pa
tronos se procederá inmediatamente 
al proyecto de construcción de un 
edificio dedicado a .alumnos varo
nes, en Madrid o sus alrededores,. 
y en el cual tengan fácil acomodo 
200 alumnos, no solamente para 
primera y segunda enseñanza, sino 
para las instalaciones técnicas o de 
oñeios manuales a que pueda desti
narse o los que por afición o por in
capacidad para estudios literarios 
se crea conveniente. 

Artículo 8.° Con objeto de pro
veer al aumento de gastos que las 
reglas anteriores imponen, los se
llos de 50 céntimos de peseta, crea
dos por el artículo 5.° del Real de
creto citado de 1917, se entenderán 
obligatorios para los Médicos en las 
certificaciones de defunción expedi
das en las poblaciones de menos de 
40.000 almas, elevando su coste a 
una peseta en las poblaciones de ma
yor censo, siempre con la excepción 
de los pobres de solemnidad. 

Tanto estos sellos para las certifi-
ciones de defunción, como los de dos 
pesetas, que creó igualmente dicho 
Real decreto para las demás clases 
do certificación facultativa, serán 
expandidos por la Tesorería del Pa
tronato directamente a los Colegios 
provinciales que los pidan, y para su 
empleo, en la forma en cada caso 
prescrita, tomarán las disposiciones 
que juzguen con venientes. E l valor 
de estos sellos, en sus tres ciasen, 
quedará en lo sucesivo distribuido 
entre los Colegios provinciales y el 
de huérfanos, reservándose los pri
meros, o sean los provinciales, el 
25 por 100 del Talor do la cant idad 
que pidan a la Tesorería Central. 

E l carácter de obligatoriedad de 
los sellos de certificaciones faculta

tivas vendrá siendo el mismo que 
hasta aquí y el de una peseta y -30 
cént imos de las certificaciones de 
defunción quedará al cuidado de las 
respectivas Juntas de los Colegios 
provinciales, para su aplicación y 
generalización a expensas de cada 
Médico, cuidando de facilitar por 
todos los medios que estén al alcan
ce de las referidas Juntas la expen-
dición y yenta detallada de dichos 
sellos. 
; Las certificaciones que supongan 
un dictamen pericial, pedidas por 
Autoridades judiciales o por par
ticulares, serán objeto del régimen 
libre a que se encuentran someti
das; pero eiempre deberán llevar el 
referido sello de dos pesetas. 

Artículo 9.° Las Juntas directi
vas de los Colegios Módicos pedirán 
directamente al Tesorero de la Jun
ta de Patronos del de Huérfanos los 
sellos de las clases a que se hace 
referencia en los anteriores artícu
los, siendo ellas las encargadas de 
expender a los Médicos de su provin
cia en la forma que en cada una se 
juzgue más factible. 

Articulo 10. L a Junta directiva 
de cada Colegio provincial o la Co
misión por ella nombrada al efecto, 
llevará un libro en que puntual-

. mente se consignen los pedidos y 
los ingresos producidos por el em
pleo de las tres clases de sellos. Es
te libro deberá estar siempre a dis
posición de ias Inspecciones do que 
más adelante se habla, y en los cam
bios de Junta a que den lugar las 
elecciones periódicas se entregará 
por los salientes a los entrantes, con 
la firma y conformidad de ambas 
Juntas directivas. 

Articulo 11. L a Junta de Pa
tronos del Colegio de Huérfanos 
llevará a su voz una contabilidad 
doble, dedicada la primera, como 
hasta aquí, a la comprobación de 
los ingresos y gastos a que da lugar 
el sostenimiento ordinario d é l a ins
titución, y la segunda, a la compro
bación de los ingresos y gastos a 
que, cubiertos los primeros, den 
lugar: 

1. ° L a cancelación de las deudas 
o hipotecas que puedan .pesar sobre 
los bienes del Colegio. 

2. ° E l sostenhuieuto acordado 
en cada caso particular por el Pa

tronato do los niños o niñas que 
habiendo terminado sus primeros 
estudios, no pueden, por insuficien
cia do locales o por pasar de la edad 
de quince años, continuar en los 
mismos. 

3. rt L a remuneración de l.OüO 
pesetas para adquisición del título 
o ayuda .de instalación del intere
sado, a que se hace referencia en 
el Decreto de 1917, no su podrá 
nunca hacer efectiva sin la condi
ción precisa de obtención de un tí
tulo superior por estudios llevados 
a cabo en el Colegio, en sus su
cursales o con la protección y sub
vención del mismo. Cada caso par
ticular será objeto de una decisión 
definitiva del Patronato y en ningún 
caso podrán prolongarse las sub
venciones y socorros más allá de 
los veint iún aüos en los niños y 
diecinueve en las niñas . 

4. ° L a adquisición de terrenos 
de extensión suficiente para la cons
trucción del Establecimiento. 

5. ° L a contrata y ejecución de 
las obras. 

6. ° Las operaciones financieras 
que pudieran ser necesarias, previa 
aprobación del Patronato, para hi
potecar, canjear, enajenar los ele
mentos y bienes que pudieran juz
garse necesarios para la ejecución 
pronta del proyecto. 

Artículo 12. Cada una de las 
operaciones anteriormente enume
radas será objeto de una aprobación 
especial garantizada por la firma 
y V.0 B.ü del Presidente (Ordena
dor de Pagos), Tesorero, Deposita
rio y Ejecutor de los mismos y 
Vocal Contador. 

Artículo 13. Las Autoridades 
administrativas, judiciales, univer
sitarias, municipales y do registro 
no consentirán, bajo su rosponsabi-
Hdad, tramitar los expedientes en 
que so exigen por las disposiciones 
vigentes las certificaciones faculta
tivas, sin que en ellas so ponga el 
sello correspondiente do dos pese
tas para las certificaciones genera
les 3' de 60 céntimos de peseta o de 
una peseta, según los casos fijados, 
para las de defunción. 

Artículo 14. Siempre que en la 
relación económica de los Colegios 
Provinciales con el Patronato del 
de Huérfanos se notase irregulari-



dad on la adijuisición y pago debi
do de los sellos, se dirigivAn el Pt'«-
sidente y el Tesorero del último al 
del Colegio correspondieuto, acu
diendo a la tercera advertencia men
sual al Ministerio de la Goberna
ción, para que este disponga que el 
Inspector provincial corresijondieti-
te, o si conviniese un comisionado 
del Ministerio de la Gobernación, 
investigue las causas de la irregu
laridad o de la deficiencia, inspec
cionando los libros y dando cuenta 
al Ministerio del resultado de su 
gestión, para que pueda disponer 
la intervención debida y la sanción 
que crea oportuna, llegando a la sus
pensión o disolución tú lo creyese 
justo. 

Artículo 16. Esta misma inspec
ción podrá llevarse a cabo por el 
Ministerio de la Gobernación en la 
gestión y contabilidad del Patrona
to, sometiéndole a ¡guales censura» 
y sanciones, 

Articulo 16. Todos los casos no 
previstos en este Beal decreto po
dran resolverse tran'sitoriamente por 
el Patronato, comunicando sus de
cisiones al Ministerio de la Gober
nación, por si cree conveniente in
validarlas y considerándolas como 
definitivas cuando, transcnrrido un 
mus de su comunicación, no hayan 
sido objeto de reparo ni de resolu
ción alguna. 

A i ticiiJo 17. Por cada uno de los 
Departamentos o Ministerios un 
procederá, dentro del término de se 
mes, a la comunicación a las co
rrespondientes Autoridades y fun
cionarios de las disposiciones rela
tivas a la exigencia de los efec
tos timbrados que repetidamente se 
metlciouau en este Real decreto. 

Artículo 18. Los Presidentes de 
los Colegios Médicos provinciales 
recordarán colectiva o particular
mente a cada Médico de sn provin
cia, la obligación de adquirir los 
efectos timbrados, y en caso de re
sistencia o incumplimiento, aplica
rán las sanciones que a las faltas 
graves les están asignadas y darán 
cuenta al Patronato para que éste 
lo haga al Ministerio de la Gober
nación. 

Artículo 11). Cuando por el Pa
tronato se tenga noticia de que se 
consiente por algún Centro admi
nistrativo y se dé validez por las 
Compañías de Seguros u otras par
ticulares a certiücados facultativos 
desprovistos del sello correspon
diente del Colegio de Huérfanos po
drá comunicarlo al Ministerio co
rrespondiente para que provea on 
cada caso en remedio de la infrac
ción. 

Ar>ículo20. Quedan derogadas 
las disposiciones de toda índole que 
puedan oponerse al cumplimiento 
del presente Heal decreto. 

Dado en Palacio a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos vein-
t i c i n c o . = A L F O I l S O . = E l Presi
dente interino del Directorio Mili
tar, Antonio Magai y Per*, 
(üjcela del día 30 de septiembre de 1925.) 

OBIIAS PÚBLICAS 

r n o v u í c i A HE LKÓX 

E-rproplacíoneit 
Kecibulo en la Delegación de Ha

cienda de esta provincia el libra
miento para el abono del-expedien-

te de expropiación de terrenos ocu
pados en ei término municipal de 
Prioro, con la construcción del tro
zo 2.° de la carretera de tercer orden 
de Pedresa del Eey a Almanza; he 
acordado señalar el día 11 del ac
tual, a las diez de su mañana, en la 
Casa Consistorial de dicha pobla
ción para verificar el pago del mis-
mo, que realizará el Pagador de 
Obras públicas D . l lamón López , 
acompañado del Sobrestante don 
Jesús Blanco f en representación de 
la Administración. 

Lo que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los interesados.' 

Laón, 2 de octubre de 1925. 
El Gobernador, 

José del Rio Jorge 

DON El GENIO URAKTA Y MllAHTA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO UI-
NEHO DK ESTA PROVINCIA. 
Plago saber: Que por D . Luís de 

Klorduy, vecino de Munguia, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
osta provincia en el día 12 del mes 
de septiembre, a Jas doce y diefc, 
una solicitud de registo pidiendo 11 
pertenencias para la mina dé hulla 
llamada Tercera Julia y Terexa, sita 
en el paraje «Valle de Sosas», tér
mino de Sosas, Ayuntamiento de 
Villabliuo. Hace la designación de 
las citadas 11 pertenencias, en la 
forma siguiente; 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 10 de la concesión Julia y 
Teresa, núm. 4.394, y desde él so 
medirán 100 metros al O. 15° 53' S., 
y se colocará la 1 / estaca; do ésta 
200 al N . lo'1 63* O., la 2.*; de ésta 
100 al O. 15° 53' S.t la 3.*; de ésta 
200 al N . 15" oü' O., la -i .le ésta 
100 al 0. 15Ü63'S . , la 5.*; de ésta 
100»J N . lo" 53' O., Ja Í>.B; de ésta 
100 al O. 15° 53' S., la 7."*, de ésta 
500 al S. lo" 53' E . , la 8.», y de ésta 
con 300 al K. lo" 53' N . , se llegará 
a la 1." estaca, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por Ja L<jyf se 
ha admitido dicha solicitud por 
decreto del Sr. Gobernador, sin per
juicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del .Re
glamento y Beal orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

£1 expediente tiene el núm. 8.22G. 
León, 24 de septiembre de 1925. 

E . Labaiia. 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

T E S O R E R I A - C O N T A D U R I A 
D E H A C I E N D A 

DE LA PBOVJXCIA DE LKÓ.V 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
impuesto de derechos reales, se ha 

dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

•Providencia.=Gon arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, se declaran incur-
sos en el 5 por 100 del primer gra
do de apremio, a los individuos com
prendidos en la siguiente relación. 
Precédase a hacer efectivo el des
cubierto en la forma que determi
nan los capítulos IV y VI de la 
citada Instrucción, devengando el 
funcionario encargado de su trami
tación, los recargos correspondien
tes al grado de ejecución que prac

tique, más los gastos qiu» se ocasio
nen en la formación de los expe
dientes. 

Así lo proveo, mando y fírmo 
en León, a 23 do septiembre de 1925. 
E l Tesorero-Contador de Hacienda, 
V. Polanco. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia pava cono
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 51 de la repetida Instruc
ción. 

León 23 de septiembre de 1925.=» 
E l Tesorero-Contador de Hacienda, 
V Polanco. 

> 

Relaeiónqne 86 cita 

NOMBRE DEL DEUDOR f DOMICILIO 

CONCEPTO 

D. José Pons Sánchez. ¡San Pedro de Ce-1 
* que (Zamora).... Transportes.. 

IMPORTE 

i 1 tas. Cu. 

450 

León, 25 de septiembre de 1 0 2 5 . « E l Tesorero-Contador, V . Polanco. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía comfitncional d* 
León 

E l Excmo. Ayuntamiento de León, 
saca a concurso la provisión de tres 
plazas do Médicos titulares con des
tino al servicio de la Casa de Soco
rro, en cumplimiento de acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en 
sesión de 2 del actual, por el plazo 
de veinte días, a contar del siguien
te al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
ía provincia. 

L a referida provisión se ajustará 
a las siguientes bases: 

1. " Ser. español y no exceder de 
45 años de edad, asi como acreditar 
buena conducta mediante la oportu
na certificación; la naturaleza y la 
edad se justificarán por la certilica-
ción correspondiente de la partida 
de nacimiento 

2. * Ser Doctor o Licenciado en 
Medicina y Cimjía, siendo méritos 
preferentes: 

a) E l ostentar más elevado titulo 
profesional. 

b) E l haber prestado servicios 
relevantes y reiterados con ocasión 
de epidemias o de catástrofes que 
requieran el auxilio médico. 

c) L a publicación de trabajos 
originales, particularmente los rela
cionados con la misión sanitaria de 
los Inspectores de Sanidad. 

d) L a antigüedad en la catego
ría de Médico titular. L a calidad de 
Doctor o Licenciado se acreditará 
por medio de la presentación del 
Título, testimonio notarial del mis
mo o certificación universitaria de 
hallarse en su posesión. 

3. " Los aspirantes presentarán, 
debidamente justificados, cuantos 
méritos deseen además alegar. Tan
to estos méritos, como los de la base 
anterior, serán computados en con
junto por la Corporación municipal, 
según la facultad concedida por oí 
art. 1.°, párrafo final del Apéndice 
al Reglamento vigente de Sanidad 
municipal de i* de febrero de 1925. 

León 7 de octubre de 1925.=E1 
Alcalde, 1\ Roa de la Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Gai*rafe 

Formadas las cuenta* municipa
les de este Ayuntamiento correspon
dientes al ejercicio de 1924 a 25, se 

hallan expuestas al público en esta 
Secretaría municipal por término 
de quince días, para que sean exa
minadas por los vecinos y o ir recla
mación es. 

Garrnfe, 1.° de octubre rio 1925.= 
E l Alciilde, José Flecha. 

Afottldia comtiiitrionnl 
Albart'ft 

Hallándose servida inteniifimente 
la plaza de Inspector de Sanidad 
Pecuaria, y a fin de cubrirla, en pro
piedad, se anuncia a concurro pnr 
término de treinta días, con o! liabev 
anual do 365 pesetas y obligación de 
residir en el término. Las instancias 
se dirigiráu a la Alcaldía, 

Asimismo, se Anuncia a concurso 
el cargo de Depositario y "Recauda
dor de los fondos municipales, fu
sionados, bajo las condiciones con
tenidas on el pliego que obra en usta 
Secretaría, en la que pe ndimnrán 
solicitudes durante diez díns. 

Al bares 2 de octubre do 1925.=' 
E l Alcalde, Andnta Merayo. 

Ahfi/diit conxtitndomd de 
Matallema 

Según participa a esta Alcaldía la 
vecina de Serrilln, Adeln Tascón, 
el día 8 de septiembre úlúnio des
apareció do su cusa su hijo Hermi
nio Robles Tascón, do 21 nfms, ig
norando su paradero. Tiene Jos pe
nas aignieníes: Estatura regular, 
pelo y ojos negros; vestía traje de 
corte rayado y botas de alar u«ñdns. 

Lo que se anuncia para sn busca y 
captura. 

Mntftllnna 2 de octubre de 1925. 
E l Alcalde, Juan Harrón, 

Alfflhlia CiMHfifrtchnal dtt 
Oencia 

La Corporación plena que presi
do, en sesión de hoy, acordó anun
ciar la provisión d» Ja plaza de Mé
dico titular de esto Ayuntamiento, 
COT. la dotación anual de 1.250 pése
tes, más el 10 por 100 como Inspec
tor municipal de Sanidad. 

Los aspirantes a dicho cargo, ha
brán de presentar sus documentos 
on la Secretaría de esta Corporación, 
durante el plazo de treinta dias, a 
contar d© Ja inserción en el BOLETÍN* 
OFICIAL de esta provincia. 

Oencia 25 de septiembre de 1925. 
E l Alcalde, Pedro Rodríguez. 



P A R T I D O J U D I C I A L J) E ttlANO 

Año económico de. W2ü a 1926 

líepartimiento de doce mil quinientas veintiséis pesetas sesenta y siete 
céntimos, que se gira entro los Ayuntamientos del partido para cubrir 
las atenciones de justicia y Delegación gubernativa, hecho con arreglo 
al número de habitantes de cada Municipio, 

AYUNTAMIENTOS 

Acevedo 
Hoco de Huérgano 
íiurón 
Cistierna 
Orómeneá 
iillo 

Maraña 
Orittja de Sajambre 
Pedrosa del Rey 
Posada de Valdeón 
Piado 
Prioro 
líenedo de Valdetnejar., 
lieyoro 
líiaño 
Salauión., 
VuMemieda 
^"^lgillnián 

821 
600 
.5í)8 
895 
.802 
594 
539 
290 
446 
178 
894 
246 
717 
598 
,871 
947 
,181 
.407 

Cuota anual 

Péselas Os. 

Cuota 
trimestral 

Pesetas Os. 

359 12 
1.137 74 

698 97 
2.580 25 

788 78 
697 25 
235 80 
564 74 
195 58 
615 75 
391 53 
543 68 
751 55 
261 60' 
819 50 
414 25 
955 »: 
615 58 

89 78 
284 44 
174 75 
645 06 
197 20 
174 32 
58 95 

141 19 
48 89 

128 94 
97 88 

135 92 
187 89 
65 40 

204 88 
103 56 
238 75 
153 89 

Totales. 28.624 12.526 67 3.131 69 

Itiaño, 10 de septiembre de 1925..—El Alcalde, Manuel (3-. Posada. — 
Secretario, Emilio García Robles. 

A IcaWa constitucional de 
Vaíderrey 

Formadas las cuentas municipa-
ios correspondientes al ejercicio eoo-
númico de 1923 a 1924 y 1924 a 25, 
y fijadas por fa Comisión permanen-

quedan las mismas expuestas al 
niibüco, por quince días, de mani-
tifsto on la Secretaría municipal, a 
Üii do oir recUmaciones y puedan 
-••r t'xiimmadas por cuantas perso-
üits quieran hacerlo. 

Valderroy 25 de septiembre de 
IÍI25.=ÜE1 Alcalde, Luis Combarros 

Ahaidia conxfitucional d* 
Altjadt'fe 

Formado el repartimiento muni-
'•ipal de aproveclnimientos de liier-
Ui¡* y rozos para cubrir la cantidad 
'lile por tales conceptos consta en til 
!'n:supuüsto del ojorcicio económico 
I" I9-J3 a 24, se halla expuesto al 
¡'úMieo en la Secretaría de este 
Ayimtamiunto, por término de ocho 
•lilis, para oir reclamaciones. 

* 
* 

Hallándose vacante la plaza de 
''"'•uudador municipal de este Ayun-

fc'iiinitMito, para hacer efectivas las 
'"fiii.ídodes consignadas en lo-: presu-
¡''U'Ktos do los ejercicios económicos 
1 • 1923-24, 1924-25 y 1925-26, por 
';(ls conceptos de repartimiento ge-
^'•i'iil de hierbas y rozos que so ha-

pendientes de cobro, se anuncia 
provisión a concurso, adinitién-

'("st), a tal fin, instancias en la Sc-
' ¡ "taría. de este Ayuntamiento, por 
11,1 plazo de ocho días, a contar des
eque aparezca inserto el presente 
"\l si BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia; pues pasados los cuáles, será 
"'liudicado dicho cargo, mediante ©1 
'''V'ipümiento do lo que dispone el 
I'Hogo de condiciones que igualmen-

se halla de manifiesto en dicha 

Secretaría, para que puedan exami
narlo los interesados. 

Algadefe 29 de septiembre de 
1925.=E1 Alcalde, Vicente Colino. 

Alcaldía constitucional de 
Lago de Cantcedo 

Don Pedro Bollo Fernández, Vocal-
Presidente de la Junta general del 
repartimiento de Lago de Caru-
cedo. 

Hago saber: Que a los efectos del 
art. 510 del Estatuto municipal, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días y durante las 
horas que expresa el citado artículo, 
los documentos que componen el re-
partimifiito general de utilidades 
para el ejercicio de 1925-26, con 
arreglo al art. 509 de dicho Estatu
to; debiendo advertir que durante 
el plazo de exposición y tres días 
después, se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se produzcan 
por las personas o entidades com
prendidas en el mencionado reparti
miento. 

Lago de Carucedo a 25 do sep
tiembre do 1925.=Pedvo Bello. = 
V.u B.0: E l Alcalde, Roque Garujo. 

Alcaidía comtititcional d* 
Santa Marina del lley 

Formadas las cuentas municipales 
del ejercicio económico de 1924 a 25, 
y fijadas por la Comisión perma
nente, estarán expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el plazo de quince días, a 
contar del 1.° de octubre próximo 
venidero, para que los habitantes de 
este término puedan formular por 
escrito los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes durante di
cho período de exposición y en el 
plazo de ocho días, a contar desde su 
término, con arreglo al art. 126 del 

Reglamento de la Hacienda muni
cipal. 

Por el Ayuntamiento pleno, y en 
virtud de lo dispuesto por el art. 142 
del Estatuto Municipal, so lia for
mado la carta municipal que regirá 
en este Ayuntamiento desde la apro
bación por la Superioridad, y en 
cumplimiento de lo preceptuado por 
la regla 2." del citado artículo; dicha 
carta municipal, se halla expuesta' 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante treinta días, para 
que los habitantes do este término 
municipal la examinen y' puedan 
formular reparos y reclamaciones. 

Santa Marina del Rey 28 de sep
tiembre de 1925.=E1 Alcalde, Froi-
lán Mayo. 

J U Z G A D O S 

Don Angel Barroeta y Fernández 
de Liencres, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Astorga 
y su partido. 

. Hago saber; Que en las diligen
cias de prevención del abintestato 
de D.* Rosenda Fernández Martí
nez, vecina que fué de Morales del 
Arcediano, en providencia de esto 
día y â  instancia del Sr. Delegado 
del Ministerio Fiscal, he acordado 
sacar a pública subasta por término 
de quince días, los bienes siguientes: 

1. " Una cama compuesta de tres 
tablas de chopo; valuada en 10 pese
tas. 

2. ° Dos cobertores de lana vie
jos, de los 1 Jamados barreados; va
luados en 15 pesetas. 

3. ° Un montón de trapos viejos; 
valuado en 5 pesetas. 

4. ° Una saya encarnada, de mo-
letón, usada; valuada en 4 pesetas. 

5. u Una almohada con lana y 
funda; valuada en 5 pesetas. 

6. ° Tros sábanas blancas, do 
algodón, usadas; valuadas en ó pe
setas. 

7. ° Un dengue de paño negro, 
también usado; valuado en 2 pose-
tas. 

8 / Un manteo de ídem ídem, 
con cinta, suminuevo; valuado en 
15 pestas. 

9. ° Un justillo encarnado, usado; 
valuado en una pesetn. 

10. Una funda de almohada con 
puntilla; valuada en 2,50 pesetas. 

11. Una servilleta de manos y 
uno toalla de algodón; valuadas en 
3 pesetas. 

12. Un bolsillo de mujer, de te
la y un pañuelo de bolsillo, usado; 
valuados 0,75 céntimos. 

10. Unos zapatos do paño, de 
mujer, usados; valuados en 8 pese
tas. 

14. Unas medias de lana blanca 
de mujer; valuadas en una peseta. 

15. Una mesa, madera de chopo 
usada, con cajón, valuada en 5 pe
setas. 

Iti. Una banqueta de chopo; va
luada en una peseta. 

17. Una escalera de idem de 
mano; valuada en 5 pesetas. 

18. Una caceta, una aceitera pe
queña, una botella y nn salero de 
barro; valuados en 0,80 céntimos. 

19. Cuatro banquetas de made
ra de chopo, iisadas; valuadas en 
0,(50 céntimos. 

20. Dos tornos do madera, para 
hilar y un par do cardas, deteriora* 
dos; valuados en 4,50 pesetas. 

21. Una mesa, madera deterio
rada; val nada en una peseta. 

22. Un baúl idem idem, tamaño 
pequeño; valuado en 4 pesetas. 

23. Una camisa de lienzo de 
algodón, de hombre, usada; valuada 
en 3 pesetas. 

24. Un saco o costal idem, semi-
nuevo; valuado en 2 pesetas. 

25. Una» medias blancas; valua
das en 2 pesetas. 

20. Un cepillo de limpiar ropa, 
usado; valuado on 0,20 céntimos. 

27. Una cinta maragata con 
letras; valuada en una peseta. 

28. Una camisa de mujer, dete
riorada; valuada; en una peseta. 

29. Una funda de almohada, 
usada; vainada en 2 pesetas. 

30. Una botella y una copa; va
luadas en 0,40 céntimos. 

31. Una balanza con sus pesos, 
pequeña y usada; valuada en 7 pe
setas. 

32. Un mantón de abrigo, ne
gro de algodón; valuado en 12 pe
setas. 

33. Una almohada, con lana y 
funda, deterioradas; valuadas en 10 
pesetas. 

34. Una camisa, usada de mujer; 
valuada en 2 pesetas, 

3.5. Una chambra o blusa, de 
idem; valuada en (i pesetas, 

36. Una tijera pequeña; valuada 
en una peseta. 

37. Un espejo ídem, usado; va
luado en 0.50 céntimos. 

38. Un cuadro con retrato perso
nal, pequeño; valuado en 0,40 cén
timos. 

39. Una palangana, porcelana y 
una olla de barro o jarrón; valuados 
en 9 pesetas. 

40. Cuatro cestos de mimbre 
blanca; valuados en 12 pesetas. 

41. Otro cesto o talega de idem, 
viejo; valuado en 2,50 pesetas. 

42. Un manteo verde y un pa
ñuelo do la cabeza, muy deteriora
dos; valuados en 4 pesetas. 

43. Un montón de trapos; va
luado en tí pesetas. 

44. Una azada y una pala viejas 
y deterioradas; valuadas en 4 pe
setas. 

45. Dos cántaros de barro para 
el agua; valuados en 0,50 céntimos. 

4tí. Una tartemperihuela usada; 
valuada en una peseta. 

47. Una jarra, una taza y un 
plato, piedra, usados; valuados en 
1,50 pesetas. 
^ 48. Un plato de porcelana, dete

riorado; valuado «n 0,40 céntimos, 
49. Un cazo, usodo, de porcela

na; valuado on 0,(30 céntimos. 
50. Un martillo 3* una aisuela, 

usados; valuados en 2 pesetas. 
51. Un tino de madera, vacío; 

valuado en 0,60 céntimos. 
52. Un escriño de paja y zarza; 

valuado en 2 pesetas. 
53. Un cesto, de ofrecer, de va

ras; valuado en 1,50 pesetas. 
54. U u paraguas deteriorado; 

valuarlo mi una peseta. 
55. Una hoz de segar; valuada 

en 0.50 céntimos. 
56. Un crucifijo y cinco estam

pas de la Santísima Virgen; valua
dos en 1,80 pesetas. 

57. Un fuelle de cocina, usado; 
valuado en 2 pesetas. 

58. Un candil y un farol de ma
no, usados; valuados en 1,50 pesetas 

59. Una trébede, usada; valua
da »u una peseta. 

-1 m 
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60. Un pote de hierro, usado; 
valuado en 0,80 céntimos. 

61. Una casa, situada en la calle 
Real de Morales, sin número, cu
bierta de paja, de planta baja: linda 
derecha, otra de Juan Prieto; iz
quierda, de Dionisio San Martin; 
espalda, huerto de Francisco San 
Martin, y frente, dicha calle; puerta 
de entrada; mide, próximamente, 
tres metros de fachada, por ocho de 
fondo; su estado deteriorado; valua
da en 250 pesetas. 

Cuyos bienes se hallan en poder y 
bajo custodia del que fué su deposi
tario-administrador D . Nicolás Mar
t ínez Prieto, vecino que fué de di
cho pueblo, (mejor dicho de los he
rederos de éste), quienes los exibirán 
a cuantos licitado res lo deseen, hasta 
el día de Ja subasta, cuyo remate 
se ha señalado para el día ID de oc
tubre próximo, y hora de laa once, 
en la sala-audiencia de este Juzgado; 
haciéndose saber que para tomar 
parte en la misma, deberán previa
mente los licítadores consignar en 
la mesa del Juzgado, Caja general 
de Depósitos o Administración Su
balterna de Tabacos, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
eíect ivo del valor de los bienes, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, y que se podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Astorga, a 30 de sep
tiembre de 1925.=Angel Barroeta. 
P. S. M . , P. S. Manuel Martínez. 

Don Angel Barroeta y F . de Lien-
cres, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Astorga y su par
tido. 
Hago saber: Que por la Excelen

tísima Audiencia Territorial de Va-
lladolid, ha sido declarado vacante 
el siguiente cargo: 

Juez municipal suplente de V i -
llamejil. 

Lo que se hace público a fin de 
que los que se consideren con dere
cho preferente al expresado cargo y 
reúnan las condiciones exigidas en 
el Eeal decreto de 30 de octubre de 
1923, presenten sus solicitudes do
cumentadas en este Juzgado, dentro 
del plazo do quince días, y reinte
gradas con una póliza de cuatro pe
setas de la mutualidad judicial, 
además del reintegro correspondien
te con arreglo a la ley del timbre. 

Dado en Astorga, a 2 de octubre 
de iy25.=s=Angel Barroeta.=Por su 
mandato: P . ¡á., Manuel Martínez. 

Don Angel Barroeta y Pernámloz 
de Lioncres, Juez de primera ius-
tancia de la ciudad de Astorga y 
sn partido. 
Por el presente se requiere al eje

cutado D . Juan González, vecino 
que fué de Magaz do Cepeda, y cuyo 
paradero actual so ignora, para que 
dentro de sois días presente en la 
Secretaría de esto Juzgado los t ítu
los fie propiedad de Jas fincas que le 
fueron embargadas en los autos do 
menor cuantía contra él promovi
dos por ol Procurador D . Kicardo 
Martín Moro, en representación de 
D . José Prieto Carbajosa, vecino do 
Astorga, sobre reclamación de mil 
novecientas ochenta y dos pesetas y 
cuarenta céntimos e intereses, pre
viniéndole que do no verificarlo lo 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Dado en Astorga, a 4 de septiem

bre de 1925.=AngeI B a r r o e t a . « P o r 
su mandato: P . S., Manuel Martines 

Don Rodrigo Valdés y Peón, Juez 
de primera instancia de esta villa 

&su partido, 
ago saber: Que en los autos de 

juicio declarativo de menor cuantía 
a que se contrae la sentencia que se 
dirá, se dictó la cjue en su encabeza
miento y parte dispositiva, dice: 

* Sentencia.=En Villafranca del 
Bierzo y septiembre veinticuatro 
de mil novecientos veinticinco; el 
Sr. D . Rodrigo Valdés Peón, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
su partido, con vista de estos autos 
de juicio declarativo de menor cuan
tía, promovido por el Procurador 
D. Luís López Reguera, a nombre 
del). Balbino Fernández González, 
mayor de edad, soltero, labrador y 
vecino de Moral, defendido por el 
Letrado D . José Díaz Valcarce, 
contra D . Gabriel Fernández Gar
cía, también mayor de edad, labra
dor y su convecino, hoy ausente en 
ignorado paradero y declarado en 
rebeldía, sobre, que se condene a 
éste a que pague a regulación los 
daños y perjuicios causados con las 
obras que ejecutó en la presa que 
riega el prado al sitio de Campo do 
Chao, absteniéndose en lo sucesivo 
de impedir el curso natural de las 
aguas de L a Calella, dejando Ubre y 
expedito el sitio; . 

Fallo: Que estimando la demanda 
inicial, debo de condenar y condeno 
al demandado D . Gabriel Fernández 
García, a que pague regulados en 
ejecución de sentencia, los daños y 
perjuicios causados al actor Balbino 
Fernández González, con las obras 
a que dicha demanda se refiere, y a 
que en lo secesivo se abstenga de 
impedir el curso natural de las 
aguas de L a Calella, y de los ma
teriales que arrastran, dejando al 
efecto libre y expedito el sitio por 
donde aquéllas y estos pasan a su 
finca, con imposición de todas las 
costas. 

Notifiquese al demandado esta 
resolución en la forma que disponen 
los artículos 282 y 283 de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l . = A s í , por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Rodrigo Valdés.» 

P«&íicflCÍ(in.=Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la autoriza en la villa 
y focha que exprosa, estando cele
brando audiencia pública, de que 
doy i'e.=Gon*/,alo Magdalena. 

Y a fin do que sirva de notifica* 
c i ó n en forma al demandado rebelde 
D . Gabriel Fernández García, se 
expide el presente para su inserción 
en el BOLKTÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
veintiséis de septiembre de mil no-
vaciontos vointicinco.swKodrigo 
Valdés . = E l Secretario, Gonzalo 
Magdalena. 

Don Rodrigo Valdés Peón , Juez 
do primera instancia de esta villa 
y su partido. 
Hago saber: Que en el juicio de

clarativo do ma^or cuantía a que 
alude la sentencia que se dirá, se 
dictó l a que en su cabeza y parte 
dispositiva dice: 

«8entencia.= En Villafranca del 
I Bierzo, a tres de octubre de mil no-
i veclentos veinticinco; el Sr. D . Ro

drigo Valdés Peón, Juez de p r i m e » 
instancia de esta villa y su partido, 
con vista de estos autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, promo
vido por el Procurador D . Luis l i ó -
pez Reguera, a nombre de D . Fé l ix 
Rodríguez Me rayo, mayor de edad, 
soltero, banquero y vecino de Toral 
de los Vados, defendido por el Le
trado D . José Sandes y Carnicer, 
contra D . Manuel García Lago, tam
bién mayor de edad, casado y veci
no de Trabadelo, declarado en re
beldía, sobre reclamación de veinti
nueve mil seiscientas cincuenta y 
cuatro pesetas y once céntimos e 
.intereses; 

Fallo: Que estimando la demanda 
inicial, debo condenar y condeno al 
demandado D . Manuel García Lago, 
a que pagne al actor D. Fé l ix Ro
dríguez Merayo, la suma de veinti
nueve .mil seiscientas cincuenta y 
cuatro pesetas con once céntimos, 
más el interés legal de dicha canti
dad, desde la fecha del protesto, 
hasta el completo pago y todas las 
costas. 

Notifiquese a dicho demandado la 
presente resolución en la forma que 
disponen los artículos 282 y 283 de 
la ley do Enjuiciamiento civil.— 
Así , por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=üodrigo Valdes.» 

PM&Z*CflC(<ííi.=*Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la autoriza en la villa 
y fecha que expresa, estando cele
brando audiencia pública, doy f é . = 
Gonzalo Magdalena. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado Manuel Gar
cía Lago, se expide el presento para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
tres de octubre de mil novecientos 
veinticinco,—Rodrigo .Valdéü.—El 
Secretario, Gonzalo Magdalena. 

Don Rodrigo Valdés Peón, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido. 
Hago saber: Que por el Tribunal 

Pleno de la Excma. Audiencia 
Territorial de Valladolid, se ha de
clarado vacante el cargo de Juez 
municipal suplente del término de 
Arganza; y en cumplimiento de lo 
ordenado por la Superioridad, se ha
ce saber por el presente edicto, a 
los efectos de lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de octubre do 1923, 
inserto en la Gaceta (le Madrid del 
día siguiente, para que los que pue
dan alegar la preferencia determi
nada en el art. 2.° del mismo, pre
senten sus instancias y los docu
mentos comprobantes de sus condi
ciones y méritos, ante este Juzgado, 
dentro del término de quince días. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
octubre 2 de 19*25. =Rodrigo Val
d é s . = E 1 Secretario, Gonzalo Mag
dalena. 

Don Juan Serrada y Hernández, 
Juez de primera instancia de L a 
Vecilla y su partido. 
Hago saber: Que hallándose va

cantes los cargos de Juez municipal 
de L a Robla y Fiscal municipal de 
Matallam, en este partido, se hace 
público a fin de que ios que reúnan 

Iguna de las preferencias que de
termina el ait, 2.° del Real decreto 
do 30 de octubre de 1923, puedan 
alegarla durante el plazo de quince 
días, a contar de la inserción del 

presente anuncio-convocatoria en ti 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
y durante el cual presentarán sm 
solicitudes, debidamente reintegra, 
das ante este Juzgado, con los eom, 
probantes de sus condiciones y mé
ritos. 

Dado en L a Vecilla, a 2 de octu
bre de 192B.=íJuan Serrada .=£1 
Secretario, Gonzalo Espina. 

Juzgado de primera imfancia de 
üéaflo 

Habiendo sido declarados vacan
tes los cargos de Juez municipal de 
Cístierna y Príoro, y Fiscal munici
pal suplente de Crómenes, pertene
cientes a este partido judicial, so 
hace público a fin de que los que 
reúnan algunas de las preferencias 
que determina el art. 2.a del Real 
decreto de 30 de octubre de 1923, 
puedan alegarlas durante el plazo 
de quince días, a contar de la inser
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, durante el cual pre
sentarán sus solicitudes en este Juz-
do debidamente reintegradas con 
los comprobantes de sus condicio
nes y méritos. 

R'iaño, 3 de octubre de 1925.=El 
Juez de primera instancia, J . Ma
nuel Vázquez Tamames. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S 

E l ' que hubiere encontrado una 
yegua extraviada del pueblo de Cas
tellanos, Ayuntamiento de Villami-
zar, cuyas señas son: alzada IMí 
metros, pelo negro, raza española, 
cerrada; se servirá entregarla a ?n 
dueño Eusebio Fernández, en dicho 
pueblo, que abonará los gastos. 

Sindicato de la Comunidad do ro
gantes y molineros de Presn-Ro.v 

EDICTO 
L a Junta general ordinaria do 

esta Comunidad, se celebrará en el 
día veinticinco del corriente im*, 
a las dos de la tarde, en el salón del 
Circulo Católico de Obreros do esta 
ciudad, para tratar de los asuntos 
siguientes: 

1. ° Examen de la 'Memom se
mestral que presentará el Sindicato. 

2. ° Examen y aprobación del 
presupuesto de ingresos y gí^tos 
para el año de 1926 que pr<;*'-ntni':i 
la misma Corporación. 

3. ° Elección de Vocalus y 
plentes quohande reempljî m* iv -̂
pectivamente en el Sindicáis y .Tu
rado, & los que cesen en el c:&v:¿o. 

Si en el día señalado no c inourriu-
so mayoría absoluta do los voto»-
que tiene la Comunidad, s*? fvl*'* 
bvará la junta definitiva, cunlqiíii-'i'a 
que sea el número de partíc-hn':; *| 
concurran, en ol día priiiu-ro d** no* 
viombre próximo, en el inísni" î cal 
y a la misma hora. 

Astorga 1"° de octubre de lí»'-!*».*5 
E l Presidente, Ricardo Alonso. 

L E Ó N 

Imp. de la Diputación provincial 


